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Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que 

el demandado JAIME ANDRÉS SALAMANCA AGUDELO se notificó por aviso 

de la orden de apremio librada en su contra, quien dentro del término del 

traslado no contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

De otro lado, téngase en cuenta la dirección informada por el 

memorialista Calle 167 n.° 54 D - 74 de Bogotá D.C. (fl. 60), a fin de proceda 

a adelantar la notificación a la demandada LORENA CASTRO REY.  

NOTIFÍQUESE (2), 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 32 hoy 

5 DE OCTUBRE DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


